
JUEVES 7 DE NOVIEMBRE DE 2024Pág. 132 B.O.C.M. Núm. 266

B
O

C
M

-2
02

41
10

7-
46

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 LOECHES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por Decreto de Alcaldía número 2024-0172, se delegan las competencias en materia
sancionadora por infracciones de tráfico y circulación, al concejal de Seguridad, D. Raúl
Abeja Ruiz.

Loeches, a 29 de octubre de 2024.—El alcalde-presidente, Antonio Theodori Andrés.

(03/17.601/24)
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